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Miembros de la Red Euromediterránea de la Economía Social 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La RED EUROMEDITERRÁNEA de la ECONOMÍA SOCIAL tiene como objetivo principal  
la coordinación de las organizaciones del sector de España, Francia, Grecia, Italia y 
Portugal. Esta Red se creó en octubre de 2000.  

 

Los miembros de la Red Euromediterránea de la Economía Social han establecido los 
principios que marcan su actuación coordinada: 

 La Red Euromediterránea de la Economía Social no debe ser competencia ni 
repetición de ningún organismo representativo de la Economía Social ni de sus 
familias actualmente existente en Europa.  

 Los esfuerzos de la Red van dirigidos a consolidar en Europa el concepto de 
Economía Social, en la filosofía de crear plataformas unitarias que, respetando la 
personalidad de las diversas familias de la Economía Social, representen toda 
forma de hacer empresa diferente a la tradicional, enmarcada en la defensa de la 
cohesión y solidaridad social. 

 La zona geográfica de actuación de la Red es la “Cuenca del Mediterráneo”, 
ayudando al desarrollo de estructuras similares de la Economía Social en los 
países del Sur del Mediterráneo y creando puentes de integración en la 
concepción de órganos de representación social, así como preparando las 
condiciones para el establecimiento del libre de comercio en la zona (año 2010) 

 

Actualmente, son miembros de la Red Euromediterránea de la Economía Social: 

• Confederación Empresarial Española de la Economía Social. CEPES 
(España) 

• Conseil des Entreprises, Employeurs et Groupements de l’Economie Sociale. 
CEGES. (France) 

• Panhellenic Forum of Social Economy. PANCO (Grecia) 

• Confederazione Cooperative Italiane. CONFCOOPERATIVE (Italia) 

• Lega Nazionale delle Cooperative e Mutue. LEGACOOP (Italia) 

• Office du Développement de la Coopération. ODCo. (Marruecos) 

• Federaçao Nacional das Cooperativas de Consumidores. FENACOOP 
(Portugal) 

• Instituto António Sérgio do Sector Cooperativo. INSCOOP (Portugal) 
 

El Centro Internacional de Investigación e Información sobre la Economía 
Pública, Social y Cooperativa-España, CIRIEC-ESPAÑA, forma parte de esta 
Red como miembro asociado. 



 

 

Objetivos generales de la Red Euromediterránea de la 
Economía Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

La Red cuenta con un Secretariado permanente encargado de la coordinación de sus 
actividades y proyectos, que es asegurado por La Confederación Empresarial Española 
de la Economía Social (CEPES). 

Para más información sobre la Red Euromediterránea de la Economía Social, por favor, 
diríjase a: 
 

Carlos Lozano 

Secretariado de la Red Euromediterránea de la Economía Social (ESMED) 

Confederación Empresarial Española de la Economía Social CEPES 

C/ Vallehermoso 15, 1º 

28015 Madrid 

Teléfono: +(34) 91.593.04.12 

Fax: +(34) 91.448.73.93 

E-mail: euromed@cepes.es 

Web: http://recipes.cepes.es/i_30_frameset1.cfm 

 

 Colaborar en el reconocimiento de la Economía Social por parte de las 
Instituciones nacionales del ámbito mediterráneo y de las Instancias 
comunitarias, como agente social de pleno derecho en los diálogos social y civil. 

 Coordinar los trabajos de los miembros de la Red en aquellos foros sociales 
europeos en los que participen y en los que se toman decisiones que afecten a la 
Economía Social. 

 Diseñar estrategias conjuntas de acercamiento y contacto con las principales 
Instituciones Comunitarias (Consejo, Parlamento, Comisión, Comité Económico y 
Social, Comité de las Regiones, etc.) para dar a conocer y defender los intereses 
de la Economía Social del Sur de Europa. 

 Facilitar la difusión y el intercambio de experiencias e información entre los 
miembros de la Red. 

 Coordinar y promover proyectos, estudios, seminarios y eventos que permitan un 
mejor conocimiento de la Economía Social del Sur de Europa entre las 
Administraciones nacionales y comunitarias así como entre la sociedad en 
general. 

 Concebir estrategias para defender y extender en los Estados miembros de la 
Unión Europea conceptos unitarios de la Economía Social, aportando para ello el 
trabajo realizado por las Organizaciones de la Economía Social del Sur de Europa. 

 Promover la cooperación y la internacionalización de las empresas de la Economía 
Social, mediante el fomento y apoyo al establecimiento de acuerdos de 
cooperación transnacional entre las empresas del sector de los países 
participantes. 

 Contribuir al diálogo entre las organizaciones de la Economía Social del Sur de 
Europa con las de los países de la Cuenca Sur del Mediterráneo, fomentando el 
establecimiento de contactos, el intercambio de experiencias así como la 
canalización de recursos que faciliten el desarrollo del sector en estos países. 

 Plantear y llevar a cabo proyectos de cooperación transnacional que se dirijan a 
facilitar el desarrollo de las empresas de la Economía Social en los países de la 
Cuenca Sur del Mediterráneo, teniendo en cuenta el establecimiento de una zona 
de libre comercio en la región. 


